
    ALORSSY S.A. 
NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

DICIEMBRE 31 DEL 2019 
(Expresado en dólares estadounidenses) 

NOTA 4.- DESCRIPCION Y ENTORNO ECONOMICO DE LA COMPANIA 
La compañía tiene vigencia jurídica desde el 2 de abril del 2002, fue aprobada por la Superintendencia de 
compañías mediante resolución SC.02-G-I-J 0002232., y tiene por objeto social la venta al por mayor y 
menor de artículos varios, entre otras actividades más, según su estatuto. 

NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los Estados Financieros han sido 
unifomemente en los años presentados las mismas que están determinadas por la Superintendencia de 
Compañías 

  

  

  

  

  

  

  

    

      
  

  

  

NOTA 3.- Efectivo Equivalente a Efectivo 

Caja - Bancos 848.51 

Se registra este valor de acuerdo a las transacciones realizada en el ejercicio económico con respecto a 
pagos y demás gastos relacionados con el giro del negocio 

NOTA 4.- Activos por Impuestos Corrientes 

Crédito Fiscal Rel Fuente 779.57 

NOTA 5.- Propiedades Plante y Equipo 
Edifico 233498 .86 
Instalaciones 9000.00. 

(-)Depreciación acumulada 175124.14 

NOTA 6.- Seguro pagado por Antici 

Seguros La Unión 929.00 

NOTA 8.- Obligaciones Corriente 

Proveedores Ext 210724.97 
1ESS por Pagar 304.57 

NOTA 9.- Obligaciones Tributarias. 

Retenciones por Pagar 057 
IVA Por Pagar 0.00 
Impuesto a la Renta 0.00         

NOTA 10.- Capital de Acciones 

Los saldos al 31 de diciembre del 2019 comprenden acciones ordinarias con un valor nominal $1.00 cada 
una. Valor que fue entregada por los respectivos accionistas. 

Capital Suscrito de la Compañía 800.00 

EVENTOS SUBSECUENTES 
Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de estos estados financieros al 31 de diciembre 
del 2019 no se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la Compañía, pudieran tener 
un efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se hayan revelado en los mismos. 

FECHA DE APROBACION DE LOS ESTADOS FINANQIEROS marzo 10 DEL 2019 

 


